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La UE visa legislación que mejora
el bienestar de perros y gatos
Entre los artículos, que deben ser respaldados por el consejo, se incluye la prohibición de reproducción entre descendientes.

Agencia EFE

1 Parlamento Euro-

E peo dio luz verde estasemana a la primera
legislación comunitaria
para mejorar el bienestar
de perros y gatos, que in-
cluye la obligación de
identificar a todos con un
microchip y registrarlos
en bases de datos.

Además, las nuevas
normas, aprobadas con
558 votos a favor, 35 en
contra y 52 abstenciones,
prohíben la cría de anima-
les con rasgos exagerados
que impliquen riesgos pa-
ra la salud.

El objetivo de la legisla-
ción es "acabar con los
abusos, frenar las prácti-
cas comerciales crueles y
proteger la salud de gatos
y perros", indicó el Parla-
mento Europeo en un co-
municado.

En particular, incluye
disposiciones sobre la cría,
el alojamiento, la trazabi-
lidad, la importación y la
manipulación de gatos y
perros.

Además de llevar mi-
crochips para identificar-
les, todos los perros y ga-
tos vendidos como masco-
tas en la UE deberán ser

SHUTTERSTOCK

SE ESTIMA QUE CASI LA MITAD DE LOS CIUDADANOS DE LA UE TIENE UNA MASCOTA.

registrados en bases de da- en el caso de los perros y
tos nacionales. Esto es al- quince para los gatos.
go que ya se aplica en Chi-
le desde hace unos años.

Los vendedores, criado-
res y refugios tendrán
cuatro años a partir de la
entrada en vigor de la le-
gislación para prepararse
para las nuevas medidas.

Por otra parte, para los
dueños de mascotas que
no se destinen a la venta,
las normas serán obligato-
rias después de diez años

Entre las novedades de
la normativa, se incluye la
prohibición de la repro-
ducción consanguínea en
perros y gatos, es decir, en-
tre progenitores y sus des-
cendientes, hasta segundo
grado, así como entre
ejemplares de la misma
camada o que compartan
un progenitor.

También prohíbe la
cría de perros o gatos para

darles rasgos exagerados o
excesivos que generen
riesgos para la salud.

Además, se prohíbe la
mutilación de perros y ga-
tos para espectáculos, ex-
posiciones o competicio-
nes, así como atar un pe-
rro o un gato a un objeto,
excepto cuando sea nece-
sario para un tratamiento
médico, y el uso de colla-
res de pinzas y estrangula-
dores que no incorporen
mecanismos de seguri-

dad.
Para cerrar las lagunas

que permiten que perros y
gatos entren en la UE co-
mo mascotas no comer-
ciales para luego ser ven-
didos, la nueva legislación
abarca no solo las impor-
taciones con fines comer-
ciales, sino también los
movimientos de animales
no comerciales.

A los perros y gatos im-
portados desde fuera de la
UE para su venta se les

tendrá que poner un mi-
crochip antes de entrar al
bloque, y se les deberá re-
gistrar posteriormente en
una base de datos nacio-
nal.

"Nuestro mensaje es
claro: una mascota es un
miembro de la familia, no
un objeto o un juguete.
Por fin vamos a tener nor-
mas más estrictas sobre la
cría y la trazabilidad que
nos ayudarán a plantar ca-
ra a quienes ven a los ani-
males como una forma de
obtener beneficios rápi-
dos", dijo la ponente del
informe votado, la eurodi-
putada checa Veronika
Vrecionová, de los Conser-
vadores y Reformistas Eu-
ropeos (ECR).

La legislación debe ser
ahora adoptada por el
Consejo antes de que pue-
da entrar en vigor.

Según datos del PE, al-
rededor del 44% de los
ciudadanos de la UE tie-
nen una mascota y el 74%
creen que su bienestar de-
bería estar mejor protegi-
do.

Bruselas propuso las
nuevas normas en diciem-
bre de 2023, ante la falta
de normas de bienestar
animal para perros y gatos
en los países de la UE.«

JOCOTOCO

EL PETREL DE GALÁPAGOS ESTÁ EN PELIGRO CRÍTICO, SEGÚN UICN.

Inauguran reserva para preservar
emblemática ave de Galápagos
La Fundación Jocotoco
inauguró oficialmente la
Reserva Los Petreles, en la
isla San Cristóbal, un espa-
cio clave para la conserva-
ción del Petrel de Galápa-
gos (Pterodroma
phaeopygia), una de las
aves marinas más emble-
máticas y amenazadas del
archipiélago ecuatoriano.

Ubicada en la parte alta
de San Cristóbal, en un
área privada dentro de la
zona agrícola, la reserva
constituye un hito en los
esfuerzos de restauración
ecológica y protección de
hábitats críticos para la re-

producción de esta especie
endémica, categorizada
'En Peligro Crítico de Ex-

tinción', según la Unión In-
ternacional para la Conser-
vación de la Naturaleza.

Ésta pasa la mayor par-
te de su vida en el océano y
regresa a tierra sólo para
anidar, conectando los
ecosistemas marinos con
los terrestres y aportando
nutrientes clave a los sue-
los insulares. Sin embargo,

enfrenta múltiples ame-
nazas, entre ellas la depre-
dación por especies intro-
ducidas como ratas, gatos
y perros ferales, la degra-
dación del hábitat por
plantas invasoras o mal
manejo de animales de
granja, y la contaminación
marina, especialmente
por plásticos.«
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